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5834tartas y Escuelas Técnicas de Grado Superior que se!· expresan
se posesionarán en sus cergos en el plazo de- un mes, a contar
del día siguiente al de su publi:aci6n En el «Boletín Oficial
del Estado... Conforme a 10 que se previene e1'i el· artkufo 114.5
de la Ley General -de Educaci6nyen la no:rma novena de la
Resolución de 14 de octubre de 1971. a continuación de la toma
de posesión, los interesados elegirán el régimen de dedicación
plena o exclusiva a que desean acogerse. J.a'1Tef,tacIón par los
interesados del juramento de acatamiento a los Principios del
Movimiento Nacional y demás .Leyes Fundamentalp.s. del· Reino,
prevista en el artículo 36 de la Ley de FunCionarios Civiles del
Estado y en la norma citada anteriormente, tC'ndrá lugar eil
Madrid, en la fecha lugllr y hora que oportlmainente se co
municará a los interesados por conducto de los Rectores de las
Univers·rlades resPf'Clivas

Lo digo a V. J. para su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a V. J; muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1974.

MAR1"INEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 12 de febrero de 1974 por la que se
nombra.. en virtud de concurso de traslado, a don
Miguel Garrido Peralta para la catedra que se
indica- de ·1a Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.; En virtud de concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y
17 de folio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad Con la propuesta dfl la Co
misión especial, designada por Orden de 7 de diciembre de 1973
(.Boletín Oficial del Esta-do,.. del 28l. ha resuelto nombrar para

I el desempeño de la primera cátedra de ..Patología y Clínica Mé
dicas,., de la Facultad de Medicina de. la Universidad de Se
villa a don Miguel Garrido Peralta (AOlEC934). con los mismos
emolumeiltol; que .. como 'Catedrático de la misma asignatura en
la Facultad de MedicinA. de Cádiz, viene devengando.

Lo digo a v. r. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos años.
Madrid, 12 defebr.ero de 1974,-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director generaJde Universidades e InvcstigHción.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

3. SOLICITUDES

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctíca d€ las pruebas selectivas
será nuc-esa-rio reunir los siguientes reqt¡í;¡it05:

aJ Ser esp<:lñoL
bJ Tener cumplidos, veintiún años en el día que finalico

el plazo de presentación de solicitudes.
el Estar en pos-esiÓiJdel titulo de licenciado en Derecho,

o en. condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de inoota.ru::ias,

dlNo padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

el No haber sido separado mediante- expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, -ni hallarse inhabilitado pata el ejercicio de funciones
públicas.

fl Pam los aspirantes femeninos, que deb€rá-n haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer. bastará
que s~ haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
días hábiles senalados para la presenta.ción de documentos.

g) Carecer de tUltecedentes penales· por la comisión de deli
tos dqlosos,

hl .Haber sido clasíficadopor, la Prel;idencia del Gobierno
dentrode los grup9S b)odl de ladisposición transitoria primera
del Estatuto de Persona~ al Servicio de los Organismos Autó
nomos, habiendo pre&tado servicios ininterrumpidos en la Obra
de Protección da Menores por un período superior a dos años
al 4 d-e septi"lmbre de 1971, y continuar prestándolos hasta
la celebración de las pruobas. seléctiva-s,

Salvo. el señalado en el. apartado f), todos los -requisitos
anteri()res deberan poséerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante
el procedimiento de selección hasta el momento del nombra~

miento.

3.1. Forma

Los que deseen tomar parto en las pruebas selectivas utili
zarán el modelo normalizado. aprobado por Orden de 30 de
mayo. de. 1973 ("Boletín Oficial délEstadO,. de 5 de junio),
mu.nifestando~presamentereúnen tOcios los requisitos exigidos
en la convocatoria, indicando· el número de Registro de Pel"
sonaly el del documento nacional de identidad, comprorne,
tiéndosea jurar aCatamIento alas Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y démás Leyes Fundamentales del
Reino, caso de que obtuvIeren plaza~

3.2. OrgOnn a. quien se dirige
Las solicitudes se dirjgirán al señor Presidente del Consejo

Superior de la Obi~a de Protectió:nde Menores.

3.3. Plazo de presentación
El plazo de presentación será el de treInta dias, contados

a partir del siguiente al de la publicación de esta com'ocatoría
en el ..Holetin Oficial del Estado~.

3.2. Organo a quien se dirige

La presentación de solicitudes se hará en el Registro GB
neml del Cc>n~ejo Superior de la Obra de Protección de Menores.
Cea Bermüdez, 46, Madrid-3, o en los lugares que d,::,termina
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

JUSTICIADEMINISTERIO

5835 RESOLUCION de la Obra- ele Protección de Me
nores por la que se convocan pruebas selectivas
restringidas para cubrir 17 plazas vatantes de Se
cretarios de Tribunale8Tutelates de- Menores en
las plantillas de dicho Organismo.

Vacantes 17 plazas de Secretarios de Tnbunales Tutelares
de Menores en la plantilla del Organismo autónomo Obra de
Pr.otecci6n de MenoTeE>, del Ministeno de Justicia, de confor~

mldad con lo prevenido en la Ley SObré Régimen Jutfdico
de las Entidades Estatales: Autónomas de 26 "de diCiembre
de 1958.. y una vez cumplidos los trámites que señala la di'spo
eici6n transi~oria primera y previa aprobación por la· Presiden
cia del GobIerno, según determina el artículo 6.'>, 2:, dI, del
Estatuto de Personal al Servicio da los Organismos Autónomos,
aprobado por Decreto 2043/1971 de 23 de iulio·· se resUelve-
cubrirlas de acuerdo con las siguientes -.'

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convocan 17 plazas de Secretarios de TribuoalesTute
lares de Menores dotadas en las -plantillas del Organismo autó
nomo.

1.2. La selecci6n de los· aspirante!'> se regula.ra por 10 pre
visto en la disposición transitoria primam del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, Jo dispuesto
e~ eJ Reglamento General para ingreso en la Administración
Publica y las normas da esta Resolución.

1.3. Incompatibilidad

Las personas que obtengan las plazas a que Se refiere la
pre~e~~e convocatoria esta.rán sometidas al régimen de· incom
patibIlIdades que determina el 'articuló 53 del Decreto2043/Ul71,
por el que s~ aprueba el Estatuto dePersona-lal Servicio
de los OrganIsmoS Autónomos, y no podrán simult.anear el
desempeño de 18; plaza que. en su caso, obtengan. con cualquier
otra de la Admmistración centra1izadao autónoma del Estado.

1.4. Sistema seCectivo

La sélección de 10& aspirantes se· realizara mediant;:; el sis~
tema de oposición restringida, que constará de las siguientes
fases o pruebas:

Prueba a), obligatoria para todos 10saspinmtes: Consistirá
e? contestar durante una hora, y poréscrito, a dos cuestiona
nos d~ pre~nta~ uno relacionado Con el· temario anQxil Y
otro pSI~(¡técmco, l!1tegrado por una serie de. preguntas. dirigidas
a apreCIar .las aptItudes terbales, numéricRsy adminfstratIva"
de los aSpIrantes .

. Prueba b), ,:ol~mtariapara los· aspirantes: Consistirá en a.:re
(lItar. el. conOCIm:ento do una o más lenguas vivELé mediante
la pr~c~lCa d.urante una hora de un ejercicio escrito sin auxilio
de dlcclOnano.


